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B L E Ó N 
jmillll l l ldli . — IntvrTcnción á* foodoi 
1) la Diputación iproviacUI. - Teléfono 1700. 
, nffaSi n DlpatiUfii ITOTIMIII.—Td. 1916. 

Lunes 11 de Octubre de¡lM8 
Mm. 23; ; 

No le publica loa dumlnfiei ni'diaaíMtroa. 
Ejemplar corriente i 75 cémtímoi. 
Idem atraaadoi 1,50 pcaetaa 

A ' e l ^ a r t e n i c i a s . — l . * Lda eeiores A!ca'Jes y Secrétarioa municipaiea eatán obl igado», a disponer que se fije un ejemplar de 
ted: vám«ro de este BOLETÍN OFICIAL en el tirio J« costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2." Los Secretario» municipales cuidarán íe "éoleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
* 3.* Las inserciones reglamentarias ei? el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr . Gobernador civil . 

Precios — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamisnto» , 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetai 
Mcaias pe/ cada ejemplar más. Recargo del 25 p-»r í'íO si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 

b) Juntas vecinales, Jusgadoa municip^b; v organismos o dependencias oficiales, abonárán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas M 
asc-t» Jila», con pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas ar rales, 35 pesetas semestrales & 20 pesetas trimestrales, cbn pago adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) juzgador municipales, una peseta linea. 
d) Los demás, 1,50 pesetas linea. 

Dlputatiín P ITIBEIÍI de Leái 
Senlcio Hecanaalsrlo de ConlrMones 

Zona de Valencia de Don Jyan.— 
Ayuntamiento de Villacé 

Contribución rúsilca. —Ejercieio de 
1945 y 1946) 

Don Santiago López García, Recau
dador Auxi l ia r de Contribuciones 
en el expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
en este Ayuntamiento contra don 
Julián Casado, vecino de Vil l ibañe, 
para hacer efectivos débi tos al Te
soro por los conceptos y ejercicios 
que se expresan, he dictado con fe
cha 20 de Septiembre de 1948. la 
siguiente 

«Providencia .—Resul tando no po
der practicarse por esta Recauda
ción las notificaciones y embargos 
de fincas a que este expediente se 
refiere por resultar de ignorado pa
radero el deudor que en el mismo se 
expresa, requiérasele por medio de 
edicto en el BoLETiN OFiciAfc .de la 
Provincia y G a s a s Consistoriales, 
Para que en el plazo de tres días si

guientes al de la publ icac ión de los 
anuncios comparezca en el •expe
diente, señale domici l io ^ nombre 
represenlapte que presente y entre
gue en esta oficina los t í tulos de pro
piedad de las fincas embargadas, 
baj^x apércibi i í i iento de suplirlos a 
su costas,, de conformidad con lo 
que determina el a r t ícu lo 112 del v i 
gente Estatuto de Recaudac ión , a i -
v i r t i éndo le que transcurridos ocho 
días m á s se proseguirá el expediente 
en rebéldia , de 'conformidad con lo 
preceptuado en el ar t ículo 151 del 
ya mencionado Estatuto. 

Designación de las fincas que es
tando amillaradas a nombre del 
deudor en los citados ejercicios han 
sido objeto de embargo; 

1. Una finca plantada de viña, en 
el t é rmino de Villacé, al pago deno
minado E l Montico del pueblo de 
Villacalbiel, de 36 áreas; l inda: al 
IsL, Raimando Tejedor; S., Marciano 
Casado; E., Segundo Martínez y O., 
Genoveva Alonso; capitalizada en 
700 pesetas. 

2. Una finca dedicada a cult ivo 
de cereales, en el mismo t é r m i n o y 
pago, de 27 áreas; l inda: N. , Adolfo 
Rey; S., Antonio Tejedor; E,, Segun
do Martínez y ,0 . , Jftemesio García; 
capitalizada en 360^peselas. 

3. Otra finca dedicada a cerea
les, en el mismo té rmino , al pago 
denominado la Redera de Villacal

biel, de 36 á reas f l inda : al N. , camino. 
E., Abel Alvarez; S., Getrudis Mo-
rán y O., J u l i á n Alvarez; capitaliza
da en 460 pesetas. 

Villacé a 21 de Septiembre de 1948. 
— E l Recaudador y Agente Ejecuti
vo, S. López.—V.' B.*: E l Jefe'del 
Servicio, Luis Porto 3005 

jeíaíuro Provincial de Sanidad 
l • ' • , ' • c-

Inspección provincia de Sanidad 
Veterinaria 

C I R C U L A R 

Sobre Cámaras Frigoríficas 
Debiendo organizarse el servicio 

sanitario, sobre alimentos conserva
dos, de acuerdo con lo dispuesto por 
la Dirección General de Sanidad, 
todos los propietarios o arrendatarios 

! de c á m a r a s frigoríficas instaladas en 
esta provincia y que destinen las 

' mismas a la conservación de a l i 
mentos para la poblac ión humana, 

j debe rán presentar en esta Jefatura, 
dec la rac ión de dichas instalaciones, 
haciendo constar el t a m a ñ o de las 
mismas, la temperatura m á s baja a 
que puedan regularse; y si actual
mente poseen carne congelada. 

i La presente orden deberá cumpl i 
mentarse en el improrrogable plazo 
de ocho días a partir de la publica
ción de esta Circular en el BOLETÍN 
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OFICIAL de la provincia, advir t ién
dose que transcurrido dicho plazo, 
se cons ide ra rán como instalaciones 
clandestinas a los efectos de los Ser
vicios de Sanidad. 

Leóm, 4 de Octubre de 1948—El 
Jefe provincial de Sanidad, J. Vega 
Villalonga. 3026 

- leíatira le nras PaHiias 
is la irifínia it L I É I 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de riego en 
los kms. 323 al 324 de la carretera 
de Madrid a León y otras, he acor
dado en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo públ ico 
para los que se crean con derecho 
de presentar demanda contra el con
tratista D. Francisco Rodríguez Gó
mez, por d a ñ o s y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, acciden
tes del trabajo y d e m á s que de las 
obras se deriven, lo hagan en el Juz
gado municipal del t é rmino eri que 
radican, que es de León, en un 
plazo de veinte días, debiendo el A l 
calde de dicho t é r m i n o interesar de 
aquella autoridad la entrega de una 
re lac ión de las demandas presen
tadlas, que debe rán remit i r a la Je
fatura de Obras Públ icas , en esta 
capital, dentro del plazo de 30 días, 
a contar de la fecha de la inserc ión 
de este anuncio, en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 30 de Septiembre de 1948.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 3014 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de riego en 
los kms. 295 al 304 de la carretera de 
Adaaero a Gijón, he acordado en 
cumplimiento de la R, O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean con derecho de pre
sentar demanda contra el co.ntratis 
,a D. Franpisco Rodríguez Gómez, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 
radican, que es de Vil lamorat iel y 
Santas Martas, en un plazo de vein-

""te días, debiendo los Alcaldes de di
chos té rminos interesar de aquellas 
autoridades la entrega de una rela
ción de las demandas presentadas. 

que deberán remit ir a la Jefatura de 
Obras Públ icas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL,' 

León, 30 de Septiembre de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 3015 

• s ' 
Adjudicación de las obras d,e Re

parac ión de explanación y firme de 
los Kms, 24 al 39 de la carretera de 
la Estac ión de Valcabado a Com
barros. 

Vista la au tor izac ión concedida 
por la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales, con fecha 
25 de Septiembre ú l t imo para la ad
jud icac ión del destajo de las obras 
mencionadas, esta Jefatura ha re
suelto adjudicarlas a D. Francisco 
de Dios Domínguez , vecino de Bena-
vente, que se compromete a su eje
cuc ión con la baja del cuarenta y 
tres (43) por m i l (.1.000), sobre los 
precios de Admin i s t r ac ión que sir
vieron de base al concurso. 

León, 4 de Octubre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 3045 

Adjudicac ión de las obras de Re
parac ión de explanac ión y firme de 
los. Kms. 61 al 63 y 7 l al 76 de la ca
rretera de Rionegro a la de León a 
Caboalles. 

Vista la autor izac ión concedida 
por la Dirección General de Carre-

| teras y Caminos Vecinales con fecha 
j 25 de Septiembre ú l t imo, p i r a la ad-
1 j ud i cac ión del destajo de las obras 
| mencionadas, esta Jefatura ha re
suelto adjudicarlas a D. Máximo Ro-

j dr íguez Barreda, vecino de León, 
| que se compromete a su ejecución 
| §in baja alguna, al tipo de l ici tación 
de los precios de Ádmrnis t rac ión 

' que sirvieron de base al cencurso. 
\ León, 4 de Octubre de 1948.-EI 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 3046 

I Delegación Provincial 
de Estadística 

Rectificación de Censo de Cabezas de 
Familia de 1945 

provincia, de 7 y 9 del corriente, res. 
pectivamente, se dan normas a las 
que h a b r á n de ajustarse las Eleccio
nes Municipales, fijándose en el ar-
t ículo 10, quienes tienen- derecho a 
la emisión del voto, sin que se haga 
excepción de los funcionarios públi
cos, por lo que no procede incluir en 
jas listas de altas, que se confeccio
nan en la actualidad, a ningún fuá-
cionario públ ico que hubiese toma
do posesión - de su t destino en la lo-
calidad, con posterioridad al 31 de 
Diciembre de 1947. 

Por lo tanto, NINGUN FUNCIO
NARIO PUBLICO QUE HUBIERE 
T O M A D O POSESION DE SU CAR
GO EN E L AÑO 1948, TIENE DE
RECHO A EMITIR E L VOTO EN 
LAS PROXIMAS ELECCIONES. 

Para salvar cualquier responsabi
lidad que posteriormente pudiera 
-surgir, advierto a los señores Funcio
narios no inscritos en el Censo de 
Cabezas de Familia, n i en las listas 
manuscritas, que lo requiriesen, que 
por esta Delegación se les facilitará, 
a su instancia, certificación acredita
tiva de no figurar inscritos en las lis
tas impresas de Altas, n i en las ma
nuscritas confeccionadas en la ac
tualidad, para hacer -constar las va
riaciones de 1946 y 1947. 

León, 11 de Octubre de 1948.-E1 
Delegado de Estadíst ica, José Lemes. 

A los señorej Jefes de Oficinas Públicas 

C I R C U L A R 
En el Decreto de 30 de Septiembre 

ú l t imo, del Ministerio de la Gober-
' nac ión , inserto eti el Boletín Oficial 
deÍEsíado y BOLETÍN OFICIAL de la 

Ayuntamiento de 
S Almanza. 

Habiendo acordado esta Corpora
ción de mi presidencia, el conceder 
un trozo de terreno sobrante de la 
vía públ ica , solicitado por D. Cruz 
Agenj». sito en el lugar denominado 
entre el camino''de Pobladura y la 
Reguera, y linda: Norte, Agapito Fer
nández ; "Sur, camino Pobladura; 
Oeste, carretera, y Este, Agapito 
Fe rnández , se halla de manifiesto el 
oportuno expediente en la Secreta' 
ría municipal , por espacio de quin» 
ce días, con el objeto de oíalas re-# 
clamaciones de todos aquellos que 
les pudiere perjudicar. 

Almanza. a 28 d e Septiembre 
de 1 9 Í 8 . - E I Alcalde, Narciso del 
Blanco. ' " 
2991 N ú m . 586-30,00 ptas. 

Imprenta de la Diputación provincial 


